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N úm. 2 .

INTERVENCION GENERAL DE- LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Kfes dé M a m  d e  M&76,

Estado de pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.

PRESUPUESTO DE 1875-76. Pesetas.

Casa R eal....................................................................... , . . . . ...........    614.583*33
Cuerpos Colegisladores. . ..........             87*422*49
Deuda pública. ................          9.023365*55
Cargas de justic ia ..........................................      48.492*61
Clases pasivas  ............      3.192.408*25
Presidencia del Consejo de M in istros...............       90.025*75
Ministerio de E sta d o ..  ......       57.755*19
Td*m f]p ftTv'uúa V Infim a 1 Obligaciones civiles   .................................................. 808.146*89Idem aeOxracia y Justicia | Idem eclesiásticas ........................       2.108.812*97
Idem  de la G u erra .... . .  Presupuesto ord inario ......................      38.602.628*48

* - * M““* 3S S
Idem de Fom ento ....................................................................... . .............   3.961.848*58
Idem de Hacienda* .....................        8.463.947*52

73.154.896*72

N ota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 30 de Abril de 1878. ==E1 Tenedor de lib ros, Nicanor Martinez.=Y.° B.L^El In ter
ventor general, Oya.

Núm. 3 . 

■ INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Estado de la recaudación obtenida en el mes de Marzo de 1876 y en el de 1875 por valores 
de los im puestos y  rentas eventuales de impórtamela, y de las diferencias que resu ltan  de 
la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS. EN MARZO

En el i? i i
iriQí?de Marzo 4071» De ménos.

de 1876. 187°*

Impuesto sobre 3a inscripción de
derechos reales............ . . . . . . . .  1.878.679*18 1.415.658*20 483.022*98 »

Aduanas, sin ias formalizaciones 
por el m aterial del Estado y por
material para obras públicas.. .  5.894.726*42 4.586.595*71 1.308.430*71 »■

Impuesto de c o n s u m o s ... . ...........  3.998.564*19 3.2B7.841‘57 760.722*62 »
Idem sobre la sa l............. .............. 693.915*15 4.126.378*95 * 4-3$ 463**$
Idem sobre cereales y sus harinas. 1.587.010*32 1.958.380*79 » 371370*47
Tabacos..............................  .•*. 0.836.912*84 . 5.615.126*32 1.221.785*92 *
L o te rías      3.174.089*44 2.610.424 563.665*44 »

24.063.897*54 20.550.404*14 4.317.327*67 803.834*27

Diferencia liquida de m á s ......................... ~ 3.5f3.493‘40

N o ta .  Queda sujeto e l presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas..

Madrid 30 de Abril de 1876.— El Tenedor de libros , Nicanor Martínez.—'VV B /—El Inter- 
ventor general, Ova.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Burgos.
D. José del Castillo y Saenz de Russio, Fiscal nombrado 

por el limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia para la 
instrucción de un expediente sobre ingreso de D. Pió Pazos 
y Vela Hidalgo en la Orden civil- de Beneficencia por los se r
vicios prestados en la inundación ocurrida en esta villa el 9 
al 40 de Enero de 1871.

Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias 
conducentes á probar los servicios prestados poí* dicho señor 
á la hum anidad en la referida inundación, doy la publicidad 
prescrita en el arfe. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1857, para que todas las personas que quieran prestar de
claración en pro ó en contra de la exactitud de estos hechos 
puedan verificarlo en término de 15 dias, concurriendo á esta 
Fiscalía, sita en esta villa, calle de la Libertad, núm. 29.

Miranda de Ebro 9 de Setiembre cíe 4876.*=*!osé del 
Bastillo.

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Por acuerdo de la Comisión provincial de 30 de Agosto ú l

timo se ha dispuesto que ¿ Ja una de ia tarde del día 7 de Oc
tubre próximo venidero 'secelébbe nueva stibaétápublica, ante 
la misma y erA las Casas Capitulares de Algeciras, para la r 
enajenación de 623.700 kilogramos dé corchos segunderos en 
los montes de Propios de d icha ciudad nombrados Comares, 
Las Corzas, con exclusión de los montes llamados Corchadi- 
llos y Tajos de la Mujer, ó sea la tercera majada de Las Cor
zas, Argamasilla y Canuto del Area, Majadal Alto y Mata- 
puercos, bajo el tipo de 62,370 pesetas; estando de manifiesto 
en la Secretaría de dicha Corporación y en ia del Municipio 
de aquella localidad las condiciones facultativas y económi
cas á que ha de sujetarse el disfrute: debiendo hacerse las 
proposiciones por pliegos cerrados, y el depósito del 5 por 100 
de la expresada cantidad en la Depositaría de fondos provin
ciales ó en la de los municipales de la expresada población,

. cuya 'carta de pago acompañará á las proposiciones que se 
presenten con sujeción al modelo que va á continuación.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Cádiz 9 de Setiembre de 4878.=*E1 Gobernador, Santiago 
L. Dupuy.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial de la provincia y de las condiciones y re
quisitos paradla adjudicación en pública subasta del aprove
chamiento leñoso de 623.700 kilogramos de corcho de los mon
tes de Propios nombrados Comares, Las Corzas, con exclu
sión de los montes llamados Corchadillo y Tajos de la  Mujer, 
ó sea la tercera m ajadade Las Corzas, Argam asilla y Canuto 
del Area, Majadal Alto y Matapuercos, de los Propios de A l
geciras, se compromete á tomar á su cargo dicho disfrute, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y.firm a del proponente.)-

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 10 de Setiembre 
de i 876,

Núm. 84 Cármen Jiménez.—Cartagena.
85̂  Emilio Alvarado.—Mombeltran.
86 José Sepúlveda.—-Puebla de Almuradiel.
87 José Gutiérrez.—Granada.
88 José Puche.—Villena.
89 Poliearpo Oliva.—Archena.
.90 Román Diaz,—-San Sebastian.
91 Viuda de García é hijos.—Avila.

Madrid 4 i de Setiembre de 1876 E l Administr&dor».Mar<- 
tm  Botella.

Primer tercio de la Guardia civil.,
COMANDANCIA DE MADRID.

En virtud de lo  dispuesto por Real órden, fecha 30 de 
Abril último, ^esta Comandancia ha  señalado. e ld ia 5 de Octu
bre próxino, á las doce de la m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que neeesitan practicarse en la
casa-cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia civil de esta

provincia, situada en la villa de Aravaca, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad, de 1.726 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante el Sr. Coronel ló 
mente Coronel primer Jefe de la Comandancia de la G uardia 
civil, en el cuartel de Pajes, situada en esta Corte, caiie de feau 
Leonardo, númJ2, hallándose de manifiesto en el cuarto de ban
deras del mismo para conocimiento del público el presupuesto 
y: condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente en la Caja general de Depósitos como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 86 pesetas 
en metálico ó efectos de la Deuda pública ai tipo que tes está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que 110 lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa ei día 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siempre que sean las más beneficiosas, se celebrará, ún i
camente entre sus autores, una segunda licitación verbal, 
en los términos prescritos por la citada instrucción.

# Madrid 6 de Setiembre de 1876.=-=Ei Coronel. Comandan te 
prim er Jefe accidenta], Pablo P asto r Vicente.

? Modelo de proposición.
t vecino d e . . . . . .  que habita e n : . . . , ,  en
terado del anuncio publicado en los periódicos oficiales con 
lecha . . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras oue han 
de ejecutarse en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de la 
Guardia civil en el pueblo de Aravaca, en esta provincia, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de dichas 
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e  (Aquí la proposición en letra.)

(Fecha y firma del proponen te.)

Cabildo Catedral de C á d iz .
;  Nos el Dean y Cabildo d é la  Santa Iglesia Catedral de esta 

ciudad.
Por el presente y como Patrono del fundado por Doña 

Francisca Vendrel, citamos á los descendientes de D. Salva
dor \  endrel y Duña Isabel de Morales, hermano y sobrina de 
la Doña Francisca, y en defecto de ellos á los que lo sean de 
D. Francisco Marruío, para que en el termino de 90 dias, 4 
contar desde el en que aparezca inserto este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se per
sonen en nuestra^ Contaduría Capitular con los documentos 
que acrediten dichas descendencias, las que justificadas en 
forma, percibirán ius que lo fuesen de los dos primeros el le
gado que les está señalado en dicha fundación, y á falta da 
estos los del tercero; en el concepto que vencido el plazo 
marcado se darán á diclios legados la aplicación que la  repe
tida fundación dispone.

Cádiz 6 de Setiembre de 1876.—El Lean, José J. de P a l-  
m á .= E l Canónigo Penitenciario, Contador, Salvador ' More
no.—¿Juan'Bautista Buy, Canónigo Secretario. ‘ X—560

ADMINISTRACION M UNIC IP AL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
El dia 11 del próximo Octubre, á 3a una de su tarde, ten

drá efecto en la sala de remates de la tercera Casa Consis
torial, plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública 
licitación de las obras de albañilería y carpintería, &c., nece
sarias para la terminación del edificio destinado ¿ Escuela 
modelo.

Se adm itirán los pliegos cerrados en el acto de 3a subasta, 
y  además en la Secretaría del Excmo. Ayuntam iento los 
dias 6, 7, 9 y 40 de Octubre, de dos á cuatro de la tarde, y él 
dé la subasta, de doce á doce y media.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la  
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración municipal todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 41 de Setiembre de 1876.==*Por acuerdo del Sr. S e
cretario, el Oficial mayor, Juan Sanz y Melendez.

Modelo de proposición.
D . . . . .  que vi ve . . . enterado de las condiciones para Ja 

subasta en pública licitación de las obras de albañilería, car
pintería, ko.s necesarias para la terminación del edificio-desti

nado á Escuela modelo, anunciada en el Diario oficial cíe Avisos
de esta capital del d i a . . . . .  de de 4876; conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á  su cargo la  eje
cución de dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición, refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra.)

Madrid d e . . . , ,  de 1876.
(Firm a del proponente.) — 3

Alcaldía constitucional de Santa Cruz de la Zarza.
Por renuncia del que 3a desempeñaba se halla vacante 

una de las dos plazas de Módico titu lar de esta villa, dotada 
con la asignación de 2.750 pesetas anuales, satisfechas por 
trimestres vencidos, en esta forma: 500 del presupuesto m u
nicipal para la asistencia, entre los dos, de las familias p o 
bres de la población, y 2.250 de pesos y  medidas. La pobla
ción sana, abundante en aguas y toda clase do comestibles, 
dista de Toledo 13 leguas y  12 de Madrid, habiendo carretera 
hasia Villatobas y Tarancon, que se encuentran á tres leguas. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas a) 
Presidente de este Ayuntamiento, dentro del término de 20 
dias, a contar desde-la inserción del presente en el Boletín.■ 
oficial de la provincia -y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Santa Cruz de la Zarza 10 de Setiembre de 1876.=B1 Al
calde, Juan Antonio Graciá.

Registro de la propiedad da Astorga.
Relaman dé las inscripciones defectuosas que existen en b s  M~ 

¡tros de este Registro desde los años de 1844 á 1862 inclusive, 
extractadas por diversos conceptos y por el órden alfabético 
de Ayuntamientos délos pueblos en que radican las fincas (1).
En 4 Marzo 1861, por el mismo Escribano, D. Pedro A n

tonio de Vega, del Hospital, hereda de D. Domingo de Vega 
una casa con huerto y palomar al Huerto de Arriba. Libro 102, 
folio 168.

En 26 Setiembre 1862, por el mismo Escribano, Santiago 
González compra á Leonardo Martínez y  su m ujer de nm. 
tierra. Suplemento, folio 172.

Por ¡os contrayentes.
En 27 Julio 1852, por el Escribano limeño, los heredero» 

de Doña María Isidora Fernandez compra de un liuerto á los 
testam entarios de Francisco Antón. Libro 5, folio 119 vuelto.

En 20 Marzo 1850, por el Escribano Villelga, los herederos 
de D. Mariano Aguado compra de una tierra á Valentin Gon
zález. Libro 6, folio 32o. *

E n 44 Febrero 4862, por el mismo Escribano, los herede
ros de D. Juan Fernandez compra de un huerto á  Joaquín 
Perez. Libro 402, folio 200 vuelto.

TÜRCIA.

Por las fincas.
En i.® Mayo 4844, por el Escribano Barrio, Clemente Gon

zález compra de una tierra. Libro 2, folio 6 vuelto.
En 4.® Mayo 1844, por el mismo Escribano, Ramón Gonzá

lez compra de un arroto. Libro 2, folio 6 vuelto.
En 1.® Mayo 4844, por el mismo Escribano, VenaneiotGon

zález compra de una fierra. Libro 2, folio 6 vuelto.
En 4.® Mayo 4844, por el mismo Escribano, Pablo P e m  

compra de una tierra. Libro 2, folio 7.
En 4.° Mayo 4844, por el mismo Escribano, Alejo Martínez 

compra de una tierra. Libro 2, folio 7.
• En L° Mayo 4844, por el mismo Escribano, Alejo Martínez 

y José Martínez compra de una tierra. Libro 2, folio 7,
En 20 Febrero 4846, por el mismo Escribano, los mayor

domos de la cofradía del Santísim o de San Román de Ja Vega 
otorgaron redención de un censo de 1 .ÍG0 principal en fa
vor de Manuel Marcos, fundado en 22 de Setiembre de 4794 
ante Juan García de la Torre sobre varios bienes. Libro 3» 
folio 26 vuelto.

No consta la fecha de la inscripción, por el Escribano V i- 
llclga, Isabel, j^anuej y Andrés Martínez heredan de m  padre 
Manuel diversas fincas. Libro 154, folios 19 al 42.

(Q Véase la Gaceta do ayer.
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